
 

HECHOS  RELEVANTES 

 
 

  
1) Con fecha 01 de marzo de 2015, El directorio de Trenes Metropolitanos S.A, ha 

acordado designar,  al sr. Guillermo Ramírez Muñoz, como nuevo Gerente Operaciones 

de la empresa.  

Con la misma fecha, el Directorio de la empresa acordó desvincular, al gerente 

Comercial al sr. Fernando Rodriguez Vera de la compañía. 

 

2) Con fecha 07 de abril de 2015, el Directorio de Trenes Metropolitanos S.A, ha acordó 

designar, como Gerente de Mantenimiento al sr. Jorge Cornejo Pizarro  de la 

compañía.       

 

3) Con fecha 28 de septiembre de 2015, el Directorio  de Trenes Metropolitanos S.A, 

acordó suspender temporalmente, pero en forma total, los servicios de transporte 

ferroviario de pasajeros que presta la compañía en virtud del contrato de Concesión 

del cual ésta es su titular. Dicha suspensión de los servicios de transporte de pasajeros 

se extenderá por el período que va desde el día 13 de octubre hasta el día 3 de 

diciembre del año 2015, ambas fechas inclusive. 

Que la decisión referida fue adoptada por el Directorio de la sociedad, teniendo en 

consideración lo informado por la Empresa de los Ferrocarriles del Estado (EFE), 

mediante carta GG-352/2015, la que en su calidad de propietaria de la infraestructura 

que opera Trenes Metropolitanos S.A. y ejecutora del Proyecto Rancagua Express, 

resolvió ejecutar la fase final de las obras del referido proyecto, disponiendo de la vía 

férrea que utiliza esta empresa, en forma total y completa, hecho que impedirá el 

tránsito ferroviario en el período comprendido entre el día 13 de octubre y el día 3 de 

diciembre de 2015. 

Se estima que la decisión que se informa mediante la presente comunicación, tendrá 

efectos limitados en la situación financiera de la sociedad, habida cuenta que EFE, en 

su condición de propietaria de la infraestructura que opera Trenes Metropolitanos S.A. 

y ejecutora del Proyecto Rancagua Express, implementará –en acuerdo con esta 

entidad informante- un mecanismo de compensación de los perjuicios que dicha 

decisión ocasione o pueda ocasionar a la sociedad Trenes Metropolitanos S.A. 


